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Cambios

Cambios oficiales del día 22 de octubre de 1973

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas dB Madrid

Instalaciones: Una piscina rectangular de 25 por 12,50 metros,
otra pequeña piscina infantil de 11 por 6,30 metros, edificio para
vestuarios, res.taurante, servicios sanitarios, etc., otro pequeño
l?cal c?n las mstalaciones de regeneración, purificación y de
smfecClOn del agua y la urbanización de la totalidad del solar.

Prescripciones: Las obras. de la presente autorización serán
de uso público.

Lo que se hace públl!:o para general conocimiento.
Madrid. 18 de septiembre de 1973.-P. D., el Director general

de Puertos y Señales Marítimas. Marciano Martínez Catena.
Vendedor,Comprador

Divisas convertibles

Ul Esta cotización sera aplicable por el B~nco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambIO con los siguientes pai~

ses: Colombia. Cuba, República, D~mocrática Alemana' y Guinea. Ecua
torial.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 18 de septiembre d~ 1973 Dor la que se
autoriza al Ayuntamiento de Amposta, la ocupación
q,e te rrenos de· dominio público en la zona maríti
mo-terrestre del término municipal de Amposta
(Tarragona) y se legaliza la construcción de una
piscina municipal y los servicios correspondienteS".

.I!;l .ilustrisimo señor Director general de Puertos. y Señales
·Marítimas, ~on e.st~ fe?ha y en uso de las facultades delega·
da~ por Orden mmlRtenal de 19 de septiembre de 1955 ("Boletín
OflC.lal del Esta:do.. de 26 de septiembre), ha otorgado al Ayun-

- tamlento. de. Amposta, uI1a autorización cuyas características
son las slgUlentes:

.Provincia: TaITagona.
Término municipal: Amposta
Destino: Construcción de una piscina municipal y los servi

cios correspqnd~ntes,

Plazo concedido: Veinticinco años.
Canon unitario: Exent~.

RE80LUCION de la .Dirección General de Obras
Hídráulicas por la que se concede autorización pa
ra derívar aguas de la acequia del Horno, con
destin~ a riegos,' en término municipal de Cieza
(Murc~a), a favor de doña Ana MariaMarfn-Bláz~

que% Jaén.

Doña Ana María Marín-Blázquez Jaén ha solicitado la conce
sión de un aprovechamiento de aguas derivadas de la acequia
del Horno, río Segura, en término municipal de Cieza (Murcia)
con destino a riegos, y ,

Esta Dirección General ha resuelto:

. Conceder a doña. Ana María Marín-Blázquez Jaén, autoriza
c~ón para ~erivar de la acequia del Horno, en término muni
clpal de Cleza (Murcial. hasta un volumen anual de 13.870
metros cúbicos, equivalentes a un caudal continuo de 44 centi
litros po~ segundo de aguas públicas procedentes del rio Segura,
con de~t1Do al ri~ego d~ 2,7740 hectáreas de tierras de su propie
dad, Sltas en el paraje "Barratera.. del término municipal de
Cieza (Murcia), con arreglo a las siguientes condiciones:

1.- El volumen máximo de aguas públicas que se autoriza
a derivar será de 5.000 metros cubicos por hectárea realmente
regada y año. .

2.- Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la. petición y que por esta resolución se aprueba. La
qom~saría de Ag~as del Segura podrá autorizar pequeñas modi
flcaclOnes que, SlD alterar las características esenciales de la
concesión, tiendan al perfeccionamiento del proyecto.

3.- .Las obras empezarán en el plazo de tres. meses, contado
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el "Bole
tín Oficial del Estado.. y deberán quedar termimidas a lo's die
ciocho meses, a partir de la misma fecha. La puesta en riego
total deberá efectuarse en el plazo de un afio desde "la termj¡..
nación.

4,8 La Administración no responde del caudal que se con
cede y se reserva el derecho de tomar de la concesión los volú~

menes de agua que sean necesarios }tara toda clase de obras
públicas en la forma que estime conveniente, pero sin perjudi~
car las obras de aquélla.

5." La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones;
tanto durante la construcción como en el período de explotación
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de
Aguas del Segura, siendo de cuenta de la concesionaria las

. remuneraciones 'y gastos que por dichos 90nceptos se originen,
con arreglo a las disposiciones vigentes; debiendo darse cuenta
a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez ter
minados éstos, y previo aviso del concesionario, se procederá al
rec?nocimiento final de las obras e instalaciones por el Comi
sano Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio en quien del-egue,
levantándose acta en la que consten las características de la
instalación y el cumplimiento de estas condiciones, sin que pue
da comenzar la explotación antes· de aprobar esta acta la Di
rección General de Obras Hidráulicas.

En cualquier momento la Comisaría de Aguas del Segura
podrá exigir con cargo a la concesionaria la realización de tra
bajos e instalaciones que aseguren el cumplimiento del condicio
nado de esta resolución y la presentación de documentos relacio
nados con la misma.

8.80 Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional; contrato
y accidentes del trabajo y demás· de carácter social.

7.a Se concede la ocupació;n de terrenos de dominio público
necesarios, para las obras. Las servidumbres legales serán de
cretadas, en su caso, por la autoridad competente.

8.a El aglia objeto de esta cOncesión quedará inexcusable
mente vinculada a la superficie de riego que se concede, no
pudi~ndo enajenarse independientemente aquel derecho o esta
propledad, y en todo caso la concesionaria no podrá beneficiarse
con la venta de las aguas objeto de la concesión.

9.a La instalación elevadora de las aguas para este aprove
chamiento no tendrá mé.s capacidad de· captación ni potencia
de elevación que la indispensable para la cantidad de agua y
extensión de regadío a que se refiere la concesión, correspon
diendo a la Comisaría de Aguas del Segura el control de los
caudales utilizados. A estos efe~tos la concesionaria viene obli~
gada a inst¡;l.lar un contador de agua en su maquinaria 'de ele-'
vación. cuyas características. disposición y emplazamiento da~
berán ser notificados a la Comisaría de Aguas del Segura, en
un plazo de dos meses, contado a partir de la fecha de publi~
cación de esta concesión en el ..Boletín Oficial del Estado... Que-
da obligada también a remitir trimestralmente, o con mayor
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317,825
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1 dólar U. S. A. (l) ....•. . ' .
1 dólar canadiense ..
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 franco suizo __ : .

100 francos belgas .
1 marco alemán _ 0'_ .,_ .•

100 liras italianas .
1 florín holandés .
1 corona. sueca ., : , o' ••

1 corona danesa , .
1 corona. noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos '" .
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses ..

RESOLUCION del Gobierno Civil de Oviedo [Co
misión Provincial de Servicios Técnicos) por la que
se señala fecha para el levantamiento de actas
previas a la ocupación de las fincas qu~ se. m13n
clonan.

Declarada por resolución del Ministerio de Industria de fe
cha 12 de junio de 1973 la urgencia de la ocupación de las fincas
afectad.as por la expropíación forzosa solicitada por ..CAMPSA.
(factoría de Gijón' al amparo del Decreto 2854/1964 de 11 de
septiembre, de la Pres~dencia del Gobierno, sobre t~mitación
de las ~xpropü:~-ciones forzosas en los polos de promoción y des
arrollo mdustrlal, he --acordado que el levantamiento de las ac
tas previas a la ocupación Se verifique en los días 5 y siguien
tes de~ mes de noviembre del año en curso, comenzando las
operaclOnes a las diez de la mañana de dicho día en l¡:¡, finca
número 107 de .la relació~ de las parcelas oqjeto de'/expropiación
forzosa y pudlendo los mteresados hacerse' acompañar de Pe~

rito y Notario a su cos~.

Lo.que se hac~ público para general conocimiento.
OVledo a 6 de octubre de 1973.-El Gobernador civil.-7.001-A.

,
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frecuencia si asi S8 le requiere por el Servicio. un parte con
las lecturas periódicas del citado oontador.

10. La conc;:esionaria abrirá un PB40 de agua que, recogiendo
las sobrantes de su aprovechamiento, las revierta por la linea
más· corta posible al csuce de donde procedan y por el punto
más cercano al de toma de las aguas.

11. Serán preferentes en todo momento los regadíos tradi
cionales, siguiéndoles los correspondie.qjes a las concesiones
otorgadas para legalización de regadíos existentes en 25 de abril
de 1953, quedando en tercer lugar las concesiones COITespon~

dientes a nuevos regadíos como el que es objeto de la presente
concesión. La concesionaria viene obligada a la suspensión del
aprovechamiento en aquellas épocas de extraordinaria sequía
y en tanto no queden satisf!'lihas las necesidades de los rega~

dios que le preceden en orden de preferencia.
12. La· concesionaria viene- obligada a satisfacer el canon

por metroc ubico de agua utilizada que apruebe anualmente
el Ministerio de Obras Publicas,' y en el que se sumarán el
canon de regulación determinado en las normas ~e la legisla~
ción vigente y el aumento proporcional que corresponda de los
gastos de compensación de energía eléctrica que se haya de
entregar a los aprovechamientos hidroeléctricos afectadbs por
las reducciones de desagüe de los embalses, convenientes a los
rieg-os en cumplimiento del articulo cuarto del Decreto de 25
de abril de 1953. ,

13. Esta concesión se otorga de acuerdooon el apartado 3.0

de la Orden Ministerial de 27 de diciembre de 1966, relativa .a
la ordenación de riegos en la cuenca del río Segura.

14. Cuando los terrenos que se pretenden regar' queden domi~

nados en su día por algun canal construido por el Estado, la
Administraci6n podrá dejar caducada esta concesi'Ón, pasando
a integrarse aquéllos en la nueva zona regable y quedando suje
tos a las nuevas normas econ6mico-administraUvas que· se dic-
ten con carácter general.- .

15. La concesionaria no podrá en ningun momento modificar
nI las obras de toma, ni. la instalación elev:adora, ni la super~

ficie regabl~ a que se refiere esta concesión, .,sin previa autori
zacid'n de la Comisar~a de Aguas del Segura, o del Ministerio de
Obras Públicas, segun proceda.. La superficie regable quedará
en el momento de terminación de los trabajos delimitada y
amojonada mediante hitos de 40 centímetros de altura y de
28X2B centímetros en planta, distantes como maximo 100 metros,
excepto cuando haya cambios de direcci6n.

16. Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y nue
ve años. sin perjuicio de tercero y dejando a salvo ,el derecho
de propiedad.

17. La concesionaria queda obligada durante la explotaci6n
del aprovechamiento a las disposiciones de la Ley de Pesca
Fluvial para conservación de las especies. . .

lB. Caducará esta concesi6npor incumplimiento de cualquie
ra de las condIciones impuestas en la misma y en los casos pre
vistos en las disposiciones vigentes, declarándose aquélla según
los trámites sefialados en la Ley y Reglamento de Obras Pú
blicas.

Lo que se hace público -en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 28 de septiembre de 1973.-EI Director general,
P. O,, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de-· la Junta del Puerto y Ría de
Bilbao por la que se fija fecha para proceder al
levantamiento de actas previas a la ocupación ·de
los biEmes y derechos afectados por el .Proyecto
de zona de aervicto en la margen izquierda del
nuevo puerto- en el tér.mino municipal de Santurce.

El .Proyecto de zona de servicio en la margen izquierda del
nuevo puerto de Bilbao_ fué sometido a información publica
el 17 de febrero de 1972 y aprobado por Orden ministerial (Mi
nisterio de Obras Públicas) de 22 de febrero de 1973.

El Decreto 1769/1971, de 1 de ,julio, por el que se de'claran
de urgencia y se autoriZa la. contratación de las obras de «Dique
de abrJ,go d.el abra- e «Instalaciones de atraque para buques
petroleros eo. el puerto de. Bilbao_, declara su urgencia a los
efectos del articulo 52 de la. Ley de Expropiaci6n Forzosa, ha
llándose dich,as obras y el .Proyecto de zona de servicio de
la margen izquierda del nuevo puerto", incluidas en el Progra
ma de Inversiones .Públicas, lo que," a tenor de lo dispuesto en

. el apartado bl del artículo 42 del Decreto 151/1972, por el que
se aprueba el texto refundido de la. Ley del Plan de Desarrollo
Eco~ómico y Social, llevará también consigo la declaración de
utilidad pública a los mismos .efectos de expropiación urgente
de los bienes y derechos que puedan resultar afectados.

En consecuencia esta Junta del Puerto y Ría de Bilbao, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 citado anterior
mente, ha ,resuelto convocar a los propietarios y titulares de
derechos afectados .que figuran en la relación adjunta para que,
el día y hora que se expresan, comparezcan en las oficinas del

-Ayuntamiento de Santurce-Antiguo, -al objeto' de trasladarse
posteriormente, si fuera necesario, al terreno y proceder al le
vantamiento de las actas previas a la ocupación de las :Bncas
afectadas.

A dIcho acto deberán asistir los afectado's personalmente,
bien f8presentados por persona debidamente autorizada para

actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad y el ultimo recibo de la contribución que
corresponda al bien afectado, pudiendo hacerse acompaftar, a
su costa, si lo estima oportuno, de su Perito y Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Re
glamento de 26 de abril de 1957, los interesados, aaicomo las
personas que- siendo titulares de derechos o intereses econ6~

micos directos sobre los bienes afectados que se hayan podido
omitir en la relación adjunta, podrán formular por escrito ante
esta Junta '<lel Puerto y Ria de Bilbao, hasta el dia señalado
para el levantamiento de las actas previas; alegaciones a los
solos efectos de subsanar posibles errores que se hubieran po
dido padecer al :relacionar los· bienes y derechos que se afectan
por la urgente ocupación.

Bilbao, 15 de octubre de 1973.-El Ingeniero Director.-8.093-A.

Día y hOTa de convocatoria para el levantamiento
de actas previas a la pcupación

POLÍGONO 1

Dia 15 de noviembre, a las doce horas.

1. Ayuntamiento.
2. Don Paulina Mora Abarca.
3. Dofia Aurora Vildosola y de los Campos.

POLÍGONO 111

, Día 16 de novie~bre, a las diez horas.

1.~ Ayuntamiento.
2. Don Sinforiano Somberas Fernández.
3~ Don Benito Idiondo Castafios.
4. Don Paulina Mora Abarca.
5. Don Vicente Babia.
6. Don Eduardo Vildosola Balparda.
7. Don Claudio Castet Padr6n.

"-
Día 16 de noviembre, a las once horas.

8. Doña Encarnación Goiri Careaga.
9. DoftQ Peregrina Cabieces Argüell~s.

10. Don Carlos Isla DavalilIos.
11. Don Bernardo Mesanza Sagasti.
12. Don GudleI'lt'l.o Gorostiza Lafuente.
13. Doña M. Caslmira Humerán Salcedo.
14. .Iberduero, S. A.".

Dia 19 de noviembre, a las diez horas.

15. Don Marit¡tno VilIanueva Urquiola.
16. Don. Gabriel Santiago Varona.
17. Dofia María Teresa Lámbarri Mendiguren.
18. Don Antonio. Urrestizala Berroeta.
19. Dofia María Villar Zabala. ,
20. Dofia Angela González ·Uriarte y hermanos:
21. Don Andrés Hurtado Castaftos.

Pia Ú} de noviembre, a las once horas.

22. Don Antonio Valdivielso Ramos.
23. Don Cesáreo Alonso Larrea.
24. Don Cristóbal de Quintana González.
25. Doñ.a Guadah¡pe Ortúzar.
26. Don Antonio Delgado Asensio.
27. Dofis Tomasa Ortuzar Beotegui.
28. Don Alvaro Cristóbal Aldecoa.

Dia 20 de noviembre, a las qnce hora,.

29; Doña Juana Hidalgo Achúcarro.
30. .Sociedad Petrolíferas Begoña".
31. Don Francisco Alberd!.
32. Don Vicente Fernández.
33. Banco de Vizcaya.
34. Don Gregario Díaz García.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 17 de julio de 1973 por la que Se auto
riza al Centro no estatal .Manuel Suáru,. de Navia,
(Oviedo), para impa'rtir las enseñanzas del Curso
de Orientación Universitaria, en el afl.oacaaémico
1973-74.

•
Ilmo. Sr.: Examinado el escrito deducido por el Director del

Centro no estatal .Manuel Suárez", reconocido superior de. Ba,
chillerato. sito en Ne.via (Oviedo). mediante el que soUcita
autorización para impartir, por primera vez, e,n el aAo Q<:ad6
mico 1973·74, las enseñanzas del Curso de Orientación Universi
taria;


